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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO FICUSEXPRESS 
S.A. 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PE- 
SADO FICUSEXPRESS S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Sépti- 

mo del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de 

Febrero de 2012, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.0.12.001394 de 14 de Marzo de 
2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 Número de 

Acciones 120 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ...EX- 

CLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE TERRES- 

TRE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIO- 
NAL... 

Quito, 14 de Marzo de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 
riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 
cipal de la compañía. 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPI- 

TAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

BLAISTEN S.A. 

Se comunica al público que la compañía BLAISTEN S.A,, 

aumentó su capital suscrito por NOVENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, y reformó su estatuto por escritura pública 

otorgada ante el Notario Suplente Décimo Sexto del can- 

tón Guayaquil, el 24 de enero de 2012. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC-J-DJC-G-12-0001269 el 16 de Marzo del 2012. 

El capital suscrito actual es CIEN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, está dividido en CIEN 
MIL acciones de UN DÓLAR cada una de ellas y el capital 

autorizado es de DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Además se reforma 

también el artículo relacionado con tas acciones: “ARTICU- 

LO SEXTO: Las acciones estarán numeradas de la uno a la 

cien mil inclusive, y los certificados provisionales o títulos 

que las representen serán firmados por Gerente General y 

el Presidente de la compañía”. 

Guayaquil, 16 de Marzo del 2012 

Ab. Victor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL 
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